
GOBIERNO DE CHILE
SUBSECRETARIA DE ECONOMIA

INFORMA SOBRE TALLERES DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DE
BUSQUEDA EN EL ESTADO DE LA
TECNICA.

SANTIAGO, 15

CIRCULAR N° 4/

VISTO: Lo dispuesto en la Resolución Ministerial
N° 81, de fecha 10 de abril de 2007, que nombra a doña
Bernardita Escobar Andrae Jefa del Departamento de Propiedad
Industrial, artículos 11 y 12 del DFL N° 1. de 2000, que fija Texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado y artículo 3 inciso primero de la Ley N° 19.039 de
Propiedad Industrial.

CONSIDERANDO:

1.- Las necesidades del Departamento de
Propiedad Industrial en orden a lograr una mejor realización de las
funciones establecidas en la Ley N° 19 039 de Propiedad
Industrial.

2.- Que al Departamento de Propiedad Industrial
compete la tramitación de las solicitudes, el otorgamiento de los
títulos y demás servicios relativos a la propiedad industrial, entre
los cuales se enmarca su misión de promover la protección que
brinda la propiedad industrial y difundir el acervo tecnológico y la
informa de que disponga.

3.- Que el Departamento cuenta con una Oficina
de Información Tecnológica (OFINTEC), cuya función principal es
prestar asesoría a los solicitantes de derechos de propiedad
industrial y difundir y promover la protección de la propiedad
industrial.
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1- Entre los meses de abril y diciembre de 2008
se realizará en la Oficina de Información Tecnológica del
Departamento de Propiedad Industrial, ubicada en Moneda N-
970, piso 10, un ciclo de talleres gratuitos dirigidos principalmente
a académicos, investigadores, innovadores y pymes nacionales.

2.- Los talleres serán de dos tipos:

A) Taller sobre "Propiedad Industrial en General
e Importancia de las Patentes'.- Abarca temas tales como
conceptos básicos de propiedad Industrial, marco regulador y
tipos de derechos industriales.

Este taller se realizará una vez al mes, con una
duración aproximada de 2 horas y contarán con un cupo máximo
de 20 personas.

B) Taller sobre ,Búsqueda en el Estado de la
Técnica".- Incluye capacitación en clasificación de invenciones y
búsquedas en el estado de la técnica.

Este taller se realizará dos veces al mes, con una
duración aproximada de 6 horas y un cupo máximo de 10
personas.

3.- Los talleres mencionados serán impartidos
por funcionarios de OFINTEC y la inscripción se realizará a través
del correo electrónico ofintec@dpi.cl, teléfono 6874605 o
directamente en la Oficina de Información Tecnológica.

4.- En anexo adjunto, se presenta calendario de
realización de talleres.

Publíquese copia de esta Circular en lugares
visibles del Departamento y en la página www.dpi.cl.
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ANEXO
CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE TALLERES

TALLER FECHA
• Búsqueda del estado de la Técnica 17/04
• Búsqueda del estado de la Técnica 24/04

• Propiedad Industrial 8/05
• Búsqueda del estado de la Técnica 22/05
• Búsqueda del estado de la Técnica 29105

• Propiedad Industrial 5/06
• Búsqueda del estado de la Técnica 19106
• Búsqueda del estado de la Técnica 26/06

• Propiedad Industrial 3107

• Búsqueda del estado de la Técnica 17107
• Búsqueda del estado de la Técnica 24/07

• Propiedad Industrial 7/08
• Búsqueda del estado de la Técnica 21/08
• Búsqueda del estado de la Técnica 28/08

• Propiedad Industrial 3/09
• Búsqueda del estado de la Técnica 17/09
• Búsq ueda del estado de la Técnica 24/09

• Propiedad Industrial 2/10
• Búsqueda del estado de la Técnica 16/10

• Bús q ueda del estado de la Técnica 23/10

• Propiedad Industrial 6111
• Búsqueda del estado de la Técnica 20/11

• Búsqueda del estado de la Técnica 27111
• Propiedad Industrial 3/12

• Búsqueda del estado de la Técnica 10/12
• Búsqueda del estado de la Técnica 17/12
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